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para Política Autonómica de 12 de septiembre de 1991, procede la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho acuerdo, que se
acompaña como anexo a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 12 de diciembre de ''l991.-EI Subsecretario, José Ignacio

Pcrez Infante.

ANEXO 1

At'ul'rdo de prórro~a del Con\'(~nio suscrito con fccha 10 de septie-mbre
de 1990 entre el Ministerio de Asuntos Sociales l el Gobierno de la
Comunidad Aut(moma de .>\'tturias en desarrollo de programas para

situaciones de necesidad .

En Madrid. a 25 de octubre,'de' 1991.

Cuarta.-La Comunidad Autónoma se compromete a que el total de
las acciones dcscrítas en la cláusula segunda se financie segun lo previsto
en el documento que como anex'), firmado por ambas partes, se hace
referencia en la cláusula anterior.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales. la Ministra de Asuntos
Sociales, Matildc FernándezSanz.-Por el Gobierno de la Comunidad
3,.utÓnoma del Principado de Asturias, el Consejero de Sanidad y
Servicios Sociales, Jose García González.

ANEXO 11

Acciones objeto de financiación por Con\'enio-Pro~rama

con la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias

REUNIDOS
Pn'SupU~SlO

A<xiotle~ }' forma de flnancíación

De Una parte, la excelentísima señora doña Matilde Fernandez Sanz
Ministra de Asuntos sociales.
. Oc otra parte, el excelentísimo señor don losé García González
Co.nsejcro de Sanidad y Servicios Sociales.

INTERVIENEN

Ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están
Icgnlmentc atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento.

Erradicación de la mendicidad -infantil, con especial
, incidencia en Gijón:

Comunidad Autónoma
'Ministerio de Asuntos Sociales
Corporaciones Locales ..

Total.

16.548.726
15.276.108
7.918.709

39.743.543

BANCO DE ESPAÑA

lJi/!c/t'S COiTt'SpOlldientes a las di risas comer·
,iI¡fes admitidas a colÍ;;ación en ('1 mercado
(';.,pañol:

MANIFIESTAN

Que con fecha 10 de septiembre de 1990. el Ministerio de Asuntos
Sociales y el Gobierno de la ComJ.lnidad Autónoma del Principado de
Asturias suscribieron Convenio con el fin de articular durante 1990 la
cooperación, a desarrollar entre las partes, en la aplicación de las
acciones concretas iniciadas' al amparo del II Programa Europeo de
Lucha contra la Pobreza.

Que en la cláusula octava del citado Convenio se establecía Que su
vigencia se extendería hasta diciembre de 1990. pudiendo ser prorrogado
pnra 199 J, siempre que exista conformidad de ambas partes y previa
formalización del acuerdo correspondiente.

Que por este motivo, suscrilJcn el presente acuerdo de prórroga de
Convenio con arreglo a las siguientes

CLAUSUU\.S

1209 RESOLL,'CfON de 17 dc cltero dc 1992. dd Banco de
_ ESpQl1a. por laque se hacen públicos los cambios que este

BaJJco Je ESjJmla aplicará a las operacioJJcs que realice por
propia CI{('nla duran/e los d{as dd 20 al 26 de cflero
de 1992, salro Qi'iso en co11lrario.

COl11pmdor

Pew\as

:Madrid, '1 de enero de 1992."::El Director gencr~,"uís Marij Linde
le .cas¡f()~ -. ~

(lt Esla rolizaeión n :lpfklln!l: ¡JOra rosbillclL'S de lO dOlares USA \' superiores
(2) Aplicnhle para los bi!ietes de 1, 2 )-' 5 dolares US.\.
O) Queda c~dul\ta la compra de bil!("lt'S dl,'fIIas de 20 libras irlandesas.
f41 Un eruearo equivale a un nuevo cruzado_

9,79 10.17
36,16 37.57
No disponible

1.18 I 1.24
3.21 3,33

24,76 25.72
No dísponiblc

104.17
104.17
64.12
IH.80

183.06
8,51

3t1,38 "
56,93
16.53

170.82
74.18
55,64
90.38
72.41
81.33
17.61
16,32
2354

911,21
77,23

100.40
99,40
61.80
18.12

176.44
8,20

300.13
54,87·
15,93

164,65
71.50
53,63
87.11
69,79
78.39
16.97
15,73
22,69

878.27
74,44

1 dólar USA:
Billete grande (1)
Billete pequeño (2)

I marco alemán
I franco francés.
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 Oorín holandes
I corona danesa· ... , , .•.
1 libra irlandesa (3) <.

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
t franco suizo

100 yenes japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chrlines' austríacos
1 dólnr australiano ..

Otros biJIetcs:
1 dirham

100 francos CFA
1 cruceiro !4)
1< bohvar

100 pesos mejicanps
I rial árabe saudí
1 dinar kuwaití _,'

Priml'l"<I,-EI total contenido de las cláusulas cstableódas en el
Convl'nio dI? fC{"ha 10 de septiembre de 1990. suscrito entre el Ministerio
dt" Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad Autónoma del
Principado dc Asturias sobre acciones concretas iniciadas al amparo del
Il Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza, se declara subsistente
y prorrogJdo con plena vigencia hasta e131 de diciembre de 1991. salvo
las modificaciones que se especifican en las cláusulas siguientes.

SC'gunda.-EI coste total de las acciones concretas iniciadas al amparo
dclll Programa Europeo de- Lucha contra la Pobreza para el período de
prón'oga que se 'establece en la cláusula]Jrimera es el Que a continuación
se especifica:..' ' ,

Erradicación de la mendicidad infantil en la Comunidad Autónoma
con l'speclnlincidencia en núcleos de chabolistas de Gijón.

Promovido por la Comunidad Autónoma.
Por un ~oste total de 39.743.54) pesetas en 1991'.

La aportación total del Ministerio de Asuntos Soéiales se imputara
a la aplicación presupuestaria 27.03:3J3L457 «a Comunidades Autóno
mas para proyectos propios o concertados can Corporaciones Locales
e ISFL en desarrollo de programas para situaciones de necesidad~), segun
se recoge en el acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de mayo
de 1991.

Tercera.-La aportación total del Ministerio de Asuntos Sociales, a
tr.Jv0s de la Dirección General de Acción Social, para el desarrollo de las
acciones propuestas en la cláusula anterior será del 5.276. J08 pesetas
La transferencia de esta aportación se hará efectiva tras la firma de la
pr('scnte prórroga, segun se recoge en el Acuerdo del Consejo de
Mimstros de 10 de marzo de 1991.

De esta aportación se reservará la cantidad de 150.000 pesetas por
proyecto para costear que. al menos, un técnico Y. como minimo
durante ocho días, realice un estudio en otro de los proyectos integrados
en el Programa Piloto para Situaciones de Necesidad. La selección de los
.provcctos que realizarán este.intercambio estará a cargo de la ·Comisión
de Seguimiento OOI Programa, de acuerdo con las preferenciasmanífes
ladas por los técnícos de caCa uno de Jos prnYeG!os.
, La di!>1i1bución -deestB:..apcwta:Ción es,Ja Que figura en el decumefI't.o,

qut:, ·('~lo'.anexo, Úf"mado~pof ambas pa~ se acompaña al p~nte
C-On~IiIo.· .. -- _..J '


